
 Naciones Unidas  A/76/653 

  

Asamblea General  
Distr. general 

12 de enero de 2022 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

22-00346 (S)    180122    190122 

*2200346*  
 

Septuagésimo sexto período de sesiones 

Temas 74 y 85 del programa 
 

Promoción y protección de los derechos humanos 
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  Carta de fecha 11 de enero de 2022 dirigida al Secretario 

General por los representantes del Canadá, el Reino Unido 

de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tenemos el honor de transmitir por la presente la declaración conjunta del Grupo 

Internacional de Coordinación y Respuesta para las víctimas del vuelo PS752, 

publicada el 6 de enero de 2022, que conmemora los dos años transcurridos desde el 

trágico derribo del vuelo PS752 (véase el anexo).  

 Los ministros, que representaban al Canadá, el Reino Unido, Suecia y Ucrania, 

honraron la memoria de los 176 pasajeros y miembros de la tripulación inocentes que 

perdieron la vida el 8 de enero de 2020, cuando el ejército iraní disparó dos misiles 

tierra-aire y destruyó el vuelo 752 de Ukraine International Airlines cerca de Teherán. 

Tal y como declaró el Grupo, las familias de las víctimas merecen transparencia, 

justicia y rendición de cuentas por esta reprobable tragedia. 

 Le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su 

anexo como documento de la Asamblea General, en relación con los temas 74 y 85 

del programa. 

 

(Firmado) Richard Arbeiter 

Encargado de Negocios Interino 

Embajador y Representante Permanente Adjunto del Canadá  

ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Anna Karin Eneström 

Embajadora y Representante Permanente de Suecia  

ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y Representante Permanente de Ucrania  

ante las Naciones Unidas 

(Firmado) Barbara Woodward 

Embajadora y Representante Permanente del Reino Unido  

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 11 de enero de 2022 dirigida al 

Secretario General por los representantes del Canadá, el Reino 

Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración del Grupo Internacional de Coordinación y 

Respuesta para las víctimas del vuelo PS752 que conmemora los 

dos años transcurridos desde el trágico derribo del vuelo PS752 
 

 

6 de enero de 2022 

 El Grupo Internacional de Coordinación y Respuesta para las víctimas del vuelo 

PS752 ha emitido hoy la siguiente declaración conjunta:  

 “Hace casi dos años, en la madrugada del 8 de enero de 2020, el ejército iraní 

disparó dos misiles tierra-aire y destruyó el vuelo 752 de Ukraine International 

Airlines cerca de Teherán. 

 En calidad de ministros que representamos al Canadá, el Reino Unido, Suecia y 

Ucrania, queremos honrar la memoria de los 176 pasajeros y miembros de la 

tripulación inocentes que perdieron la vida aquel día. Nunca olvidaremos la pérdida 

sin sentido de vidas y nos solidarizamos con las familias de las víctimas, que merecen 

transparencia, justicia y rendición de cuentas por esta reprobable tragedia. 

 Como grupo de Estados especialmente afectados por las violaciones del derecho 

internacional llevadas a cabo por el Irán, hemos aunado nuestros esfuerzos para velar 

por que se atiendan los intereses de las víctimas y sus familias, y se respete el estado 

de derecho. Con este propósito común, hemos exhortado sistemáticamente al Irán a 

que entablase negociaciones de buena fe para cumplir sus obligaciones en virtud del 

derecho internacional de ofrecer reparaciones íntegras por el derribo del vuelo PS752. 

 Recientemente, el Grupo de Coordinación pidió al Irán que se comprometiera a 

entablar negociaciones con el Grupo no más tarde del 5 de enero de 2022.  

Lamentablemente, el 27 de diciembre de 2021 recibimos una respuesta inequ ívoca 

del Irán en el sentido de que no veía la necesidad de negociar con el Grupo. Tras 

aceptar inicialmente dialogar con el Grupo durante nuestra primera ronda de 

negociaciones celebrada el 30 de julio de 2020, el Irán rechaza ahora categóricamente 

celebrar cualquier otra negociación con el Grupo en relación con nuestra exigencia 

colectiva de reparaciones. Dado que las reparaciones se deben a los Estados afectados, 

este asunto ha de debatirse colectivamente, para que todas las víctimas reciban un 

trato justo y equitativo. 

 Está claro que el Irán continúa eludiendo sus responsabilidades legales 

internacionales, en particular por su negativa a seguir negociando con el Grupo de 

Coordinación y a ofrecer reparaciones íntegras por sus acciones. No toleraremos est a 

afrenta a la memoria de las 176 víctimas inocentes.  

 A pesar de nuestros denodados esfuerzos durante los dos años transcurridos y 

de los múltiples intentos de resolver este asunto a través de negociaciones, el Grupo 

de Coordinación ha determinado que en este momento sería inútil emprender nuevos 

intentos de negociar con el Irán sobre las reparaciones por la destrucción del vuelo 

PS752. El Grupo de Coordinación se centrará ahora en otras medidas para resolver 

este asunto de conformidad con el derecho internacional. 

 Nos mantenemos unidos en nuestro compromiso de hacer que el Irán rinda 

cuentas por las acciones y omisiones de sus funcionarios civiles y militares que dieron 

lugar al derribo ilegal del vuelo PS752 y asegurar que Irán ofrezca reparaciones 

íntegras por sus violaciones del derecho internacional”. 


